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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

si». 1149 Miércoles 9 de Setiembre. i * 1857. 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de 

Ministros. 
S. M . la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 

y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

Visto el espediente de calificación ins
truido por el Gobernador de la provincia de 
Barcelona para la formación de una socie
dad anónima, qne con el titulo de La Igua-
ladina algodonera, y el capital de diez mi-
1 Ion as de reales, se propone como objeto de 
sus operaciones el establecimiento en la vi
lla de Igualada de una fábrica de hilados y 
tejidos de algodón mezcla: 

Vista la Real orden de 17 de junio úl
timo por la que se aprobaron con ciertas 
modificaciones los estatutos y reglamentos 
porque ha de regirse la proyectada compa
ñía, y en la que se dispuso que los fundado
res de la misma hicieran efectivo el 25 por 
100 del valor de sus acciones como primer 
dividendo pasivo: 

Considerando qne ha podido darse curso 
á este espediente por hallarse distribuidas 
entre los fundadores las 5,000 acciones que 
representan el capital de la compañía: 

Considerando que la sociedad de que se 
trata no se halla comprendida en la prohi
bición del art. 4.° de la ley de 28 de enero 
de 1848: 

Considerando que los suscritores de es
ta empresa han consignado en una escri
tura adicional • á la de establecimiento las 
modificaciones mandadas practicar en sus 
estatutos y reglamentos, y que ademas han 
hecho efectiva la parte del capital que se les 
habia designado; 

Oído el Consejo Real, vengo en autori
zar la constitución de la sociedad anónima 
titulada La Igualadina Algodonera, seña
lándole el término de un mes para que de 
principio á sus operaciones. 

Dado en Palacio á doce de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y siete.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Claudio Moyano. 

Tomando en consideración las razones 
que me ha espuesto mi Ministro de Fomen
to, vengo en decretar: que el art. 54 del 
Reglamento de la escuela especial del cuer
po de ingenioros de caminos, canales y puer
tos, aprobado por Real decreto de 10 de 
agosto de 1855, quede modificado en los 
términos siguientes: 

«La duración de los cargos de profesor 
y de ayudante será por lo menos de un año, 
no pudiendo pasar los qoe lo ejerzan á nin
gún otro destino, dentro ni fuera del cuer
po, sin haberse terminado el curso corres
pondiente.» 

Dado en Palacio á diez y nueve de agos
to de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Claudio Moyano. 

se mejore la suerte de los cesantes que ten
gan buenas notas en sus hojas de servicios, 
se lia dignado disponer que en la provisión 
de los destinos correspondientes á éste Mi
nisterio se tengan en cuenta las solicitudes 
presentadas ó que en adelante se presenten 
por individuos de aquella clase, siempre que 
tengan dadas pruebas positivas de aptitud y 
moralidad, cualquiera que sea por otra par
te la época en que hayan servido. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de agosto de 
1857.—Moyano.—Sr. Director general de.. 

. (.' 

Montes.—Circular. 

REAL ORDEN. 

Negociado cenital. 
Deseando S. M la Reina (Q. D. G.) que 

Pocos ramos de la Administración pú
blica merecieron entre nosotros tan asiduos 
cuidados como el de montes, y pocos, sin 
embargo, llegaron á tanta decadencia y des-' 
medro. Para la conservación y mejorado 
estas propiedades se dictaron ya desde muy 
antiguo por todos los Gobiernos, y bajo muy 
diversas influencias, las disposiciones mas 
enérgioas. Obtuvo el arbolado funcionarios 
especiales esclusivamente destinados á su 
custodia y fomento: nada se ha omitido para 
regularizar las cortas y las podas; para con
ciliar los aprovechamientos periódicos de los 
montes del Estado y de los pueblos con su 
progresivo desarrollo; para ponerlos á cu
bierto de la tala y el incendio; para evitar 
que la impunidad alentase á los que, consi
derándolos como propiedad sin dueño, encon
traron siempre en el esquilmo fraudulento de 
sus productos una utilidad reprobada por la 
moral y por las leyes. Mil veces se recomen
daron las repoblaciones, los nuevos plantíos, 
las formación de los viveros; otras mil se 
demostró la necesidad y la importancia de 
reducir á un solo dominio los montes pro in
diviso, de fijar sus limites y acotarlos, de 
conocer, en fin su estension y rendimientos. 
Si por desgracia los resultados no del todo 
corespondieron á tanto celo, antes que en la 
naturaleza misma de las instituciones y de 
las medidas adoptadas por el fomento del ar
bolado ha de buscarse la causa en la incuria 
y dejadez, cuando no en la falto de suficien
cia de sus ejecutores. Que distantes de los 
pueblos agregados, sustraidos á la vigilan
cia de la autoridad, luchando de continuo 
con muy graves obstáculos, sujetos á las mas 
duras privaciones y faltos por lo general de 
uoa instrucción acomodada á su destino, 
apenas pueden ofrecer otra garantía del 
cumplimiento de sus deberes, que en su mis
ma probidad y los antecedentes que la acre
ditan. 

Por eso los empleados de montes, mas 
que otros, deben allegar, á una honradez á 
toda prueba, la actividad y la constancia en 
el desempeño de sus funciones; la firme re
solución de contrarestar aquellas influencias 
bastardas de la localidad, no- pocas veces 
puestas en juego para vencer su entereza ó 
para engañar su buena fé. No ha de perder
se de vista que luchan contra ellos antiguas 
prevenciones, hábitos abusivos, la costum
bre robustecida por el tiempo, quizá la usur
pación y un falso derecho: que custodian 
propiedades de muy vasta estension, abier
tas á sus dañadores, no bien determinados 
sus limites, mal apreciada todavía sú rique
za, y donde los daños que se ocasionan, ó 
permanecen largo tiempo ignorados, ó solo 
se cjescubreo cuando so baca ya imposible la 

averiguación de sus causantes, tardió el 
desengaño é inaplicable el remedio. 

Así es, como en razón de las circuns
tancias especiales de los empleados de mon
tes, de las localidades ea que desempeñan 
sus funciones, de los compromisos que los 
rodean y de las sugestiones empleadas para 
adormecer su celo y ganar su voluntad, han 
de ser el empeño en vigilarlos; la constancia 
eo seguir de cerca sus pasos; el celo en exa
minar su conducta; la diligencia en alentar
los y protejerlos, y la protección de sus 
servicios, tanto mas dignos de recompensa 
cuando se desempeñan fielmente, como de 
escasa utilidad si consisten solo en vanas 
apariencias y demostraciones estériles. 

No son para ellos las relaciones que pue
den apartarlos de su objeto; la permanencia 
en las poblaciones agregadas ; la residencia 
fija; los miramientos de la amistad y el deu
do encaminados á conquistar su indulgencia 
cuando su deber les obliga á mostrarse im
parciales y aun severos. Custodiar los mon
tes, promover su progreso , procurar el au
mento de sus productos, estenderlos y mejo
rarlos, no es otra su misión. 

Hó aquí por qué los Gobernadores civiles 
han de ser los primeros á no perder de vista 
el objeto y las funciones de los empleados de 
montes; á prohibir que ocupaciones estrañas 
á su instituto malogren los servicios que de 
ellos espera el Estado; á mantener su inde
pendencia; á separarlos de toda ocasión en 
que peligre su moralidad ó se ponga en duda 
su crédito. 

Deber es también de la autoridad admi
nistrativa de las provincias procurar con to
do ahinco que los ingenieros ordenadores, 
delegados y comisarios recorran incesante
mente sus respectivos distritos para vigilar 
en ellos el esacto cumplimiento de las orde
nanzas y la conducta de sus subordinados; 
que los peritos agrónomos y ausiliares agri
mensores residan cerca de los montes , y no 
en las poblaeiones, donde difícilmente pueden 
prestar al ramo ninguna clase de ausilio; que 
los guardas no se aparten de los puntos don
de se les destina sino cuando asi lo exija el 
servicio del ramo; que allí, atentos á sn de
ber , le llenen cumplidamente tan ajenos á 
todo amaño como al iscentivo de reprobadas 
obvenciones y de aquellas recompensas que 
no se encuentran legitimadas por la orde
nanza. 

Cuando esta inspección constante y acti
va se deje sentir en todas partes, las relacio
nes de los emplados con las municipalidades, 
la manera de conducirse con ellas, la impar
cialidad de los informes periciales, de las de
nuncias, de la correspondencia oficial, el or
den mismo de los espedientes, la regularidad 
de los reconocimientos , el estado finalmen
te de los montes y de sus productos, darán 
sin duda la medida para estimar la conducta 
de cada funcionario, y conocer lo que puede 
esperarse de su probidad y de su celo , de 
los merecimientos que le aseguren con los 
ascensos de la carrera la consideración y el 
aprecio del Gobierno. Porque si éste se halla 
resuelto áfundar en lamas estricta moralidad 
el servicio del ramo; si se mostrara inflexible 
y justamente severo con los que por su des
gracia la olviden, grato le será también el de
ber de recompensar á los quo, á costa de pe
nosos sacrificios, probos y honrados en medio 
de sus privaciones, se respetan á sí mismos res
petando las leyes y anteponiendo el cumpli
miento de sus obligacieaes 4 les halagos de 

una sujestion tentadora y de una recompen
sa nunca obtenida sin humillación y sin la 
propia deshonra. 

DO Real orden lo digo á V. S. para les 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de agosto de 1857. 
—Moyano.—Sr. Gobernador de la provin
cia de . 

Agricultura. 
limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se 

ha enterado con la mayor satisfacción de la 
noticia participada por la Junta directiva do 
la Esposicion de Agricultura, referente á qne 
la sociedad económica de Cádiz ha remitido 
dos medallas da oro y dos de bronce para 
que las adjudique á las personas que tenga á 
bien, como premios de honor á la indussría 
agrícola, ofreciéndola ademas dos títulos de 
socio de mérito para que oportunamente sean 
estendidos á favor de los individuos que de
signe, fin su consecuencia se ha servido dis
poner S. M. que se den á la Sociedad referi
da las cumplidas gracias que merece su de
licado obsequio. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 27 de agos
to de 1857.—Moyaao.—Sr. Director gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio. 

limo. Sr.: Vista la comunicación de la 
Compañía del fcii-e-eaiiü da Madrid á 7ara-
goza y Alicante, en que ofrece conducir gra
tis los objetos que se presenten con destino 
á la Esposicion de Agricultura, S. M . la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
lo den las debidas gracias por tan laudable 
generosidad, y que para su satisfacion y co
nocimiento de los Gobernadores, Comisiones 
y particulares que puedan utilizarse en este 
importante ausilio, se publique en la Gaceta 
la presente disposición. Los conductores de 
los ganados ú objetos, deberán exhibir á los 
Jefes ó dependientes de dicha Compañía, 
siempre que estos lo exijan, los documentos, 
que autorizados por los Gobernadores é A l 
caldes respectivos, acrediten la remesa ooo. 
el mencionado destino, y en caso de que por 
cualquiera causa no se acompañen dichos 
documentos, solo se entregarán los objetos 
en Madrid á la persona que señale la Junta 
directiva de la Esposicion, á fin de que los 
acompañe hasta el local designado; todo sin 
perjuicio de qoe la espresada Compañía ejer
za la vigilancia que estime conveniente para 
que á la sombra de este beneficia no se co
metan abusos, cuyo solo intento, que na es 
de esperar, sería castigado coa el mayor 
rigor. 

De Real orden lo digo á V. I. para sa in
teligencia y efectos oportunos. Dios guarde 
& V . I. muchos años. Madrid 27 de agosto 
de 1857.—Moyaao.-Sr. Director general 
de Agricultura! Industria y Comercio. 

Gobierno de la provincia 
de 

Sección de Fomento.—Montes. 
Por la Dirección facultativa y 

del Canal de Isabel II, se me dirige con esta 
fecha la comunicación que sigue:—«Escekn-
tísimo Sr.: El ingeniero gefe de la segunda 
sección me dice cea esta fecha lo siguiente: 
—E! martes 11 de agosto se ha M Ü M É i 
ea el Üeletm de la provincia uaa orden del 



Excmo. Sr. Gobernador disponiendo que sean 
demolidos los hornos de ladrillo y cal exis
tentes en los mojíes dentro de lajuna pro-

ibida en el artWo4 de la ordemK^ Estí 
s¡a Ju^da ̂ amento* J^e&io i 
ier\«p|un<4e lo* rocotes;, y 

;or trascendencia para el pal 
jhafgo couvemjria demorar su 
-naos meses en tos puntos pró

ximos A las obras del canal para evitar el re
traso que en su próxima terminación produ
ciría aquella orden si se llevase á cabo in
mediatamente. En efecto, en los montes de 
Chozas y Guadalix se han construido para el 
surtido de las obras varios hornos de eal,l 
situados todos dentro do la espresada zona,' 
y como los alcaldes no permiten ya quemar 
cales mientras no reciban otra órdeft aclara
toria de la primera, llegará dentro do pocos 
dias el caso do quedar suspendidas las ira-
potla^eróbrás'déTós ácüeWclbs de la Re
tuerta y Colmenarejo y otras inmediatas, quo 
oootmúándo su marcha actual, podrían que
dar terminadas dentro de pocos meses. El 

.hallarse tan, próxima la Completa termína-
2 cjondercanal es causa de que los contratis

tas no puedan pensar en la construcción de 
nuevos xiornós, do modo que la paralización 
cpie amenaza A los trabajos seria larga y re
trasaría el deseado momento de verter en el 
depósito del Campo de Guardias las aguas del 
Lozoya.—Todo lo cual me apresuro á poner 
en conocimiento VJe V. S. para que, sabedor 
del daño, pueda hacer las gestiones que con
sidere oportunas A evitarle.—En su conse
cuencia , convencido de los graves perjuicios 
que espone el ingeniero, y deseando que, á 
sor posible, no se demore un solo momento la 
traída de aguas a la corte, cumpliendo así con 
tas escitaciones del Gobierno y con las exi
gencias del vecindario todo de Madrid, que 
espera ansioso' aquel solemne dia, he de me
recer de la autoridad de V. E. se sirva acor
dar una orden aclaratoria de la ya citada, 
por lo ipie respecta á los hornos de que se 
están surtiendo las ya muy adelantadas obras 
del canal que se halla bajo mi dirección.» 

En su- vista y atendiendo á las graves 
razones esítnestas por la espresada Dirección, 
he creído- conveniente disponer y dispongo, 
que por los señores alcaldes de los pueblos 
de esta provincia y demás dependientes de 
mi autoridad, se respeten los hornos dejela-
boraeion de materiales, destinados á las obras 
del Canal de Isabel If, cualquiera que sea la 
distancia A que-se hallen situados de los 
montes de dominio publico, sin perjuicio de 
que se ̂ xija en su caso la mas estrecha res
ponsabilidad á los que están al frente de di
chos artefactos por cualquier siniestro que 

* su incaria pudiera motivar en los indicados 
montes, y sin perjuicio también de que ter
minada la elaboración de materiales para el 
canal de Isabel II, sean demolidos los hor
nos que se hallen dentro de la zona prohibi
da por el art. 154 do la ordenanza de mon
tes, con arreglo á las prevenciones de la cir
cular de este Gobierno, inserta en el Boletin 
oficial áe la provincia correspondiente al 11 
del citado mes. 

Madrid 5 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

**** * 
Próximo A celebrarse la feria de esta 
¿ inacordado disponer COA tal moti-
jue tenias las personas,que ñutiesen, de 

eslaHÉOerj; durante aquella, peesjtos ó tien
das para la venta de cualquiera clase de gé
neros, frutos ó efectos, se presenten en tiem
po oportuno en la Recaudación general de 

\'contribuciones, situada ea esta corto y su 
calle de Capellanes, núm. 5, piso principal, 
A satisfacer la contribución industrial y de 
comercio, que según su clase les correspon
da en concepto de ambulancia* en la inteli
gencia qjie do no vérificarld, des parara' el 
pwjaloiu- otio ba^Iugar. % \ \ . 

Madrid o de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 4 

Sección de Fomento.—Negociado \.° 
Sociedades. 

Habiéndose instruido espediente en este 
Gobierno do provincia en vista de una ins
tancia presentada por D. José Pablo Marin, 
vecino de esta corte, que vive calle del Ave-
María, núm. 11, tienda, y director de la so
ciedad titulada «La Niña, ó sea Pascua de 
Navidad,» solicitando se le devuelvan los seis 
mil reales entregados en la Caja general de 
Depósitos con el fin de responder A las vici
situdes que pudieran ocurrir en dicha socie
dad, en atención A que no ha habido suscri
tor alguno para adquirir ropas hechas días, 
antesjle Noche-buena, he dispuesto en el 
misino acceder A ia petición del interesado, 
préWia una Danza que ha de presentar para 
responder A las reclamaciones que pudieran 
ocurrir en lo sucesivo. 

Lo qué be dispuesto anunciar al público 
por medio de esto diario oficial A fin que las 
las personas que tengan suscriciones a la c i 
tada sociedad «La Niña» para adquirir ro
pas hechas, acudan á mi autoridad en el irn-
prorogable término de un mes con los docu
mentos necesarios. 

Madrid 7 do setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 3 

D. Carlos Marfori, Gobernador de 4a pro -
vincia do Madrid. —s — -

Hago saber: Que por D. Daniel Hu
ghes, vecino de esta corte, se ha presenta
do escrito en este Gobierno de la provincia 
para -registrar tina mina de turba, llama
da La Olvidada, sita en el punto denomina
do Nava 1.* de la dehesa Boyal, término y 
distrito municipal de Chozas de la Sierra, 
lindando al S. con el cerrillo Labandero; M. 
el monte Zarcillo; P. el mismo monte; N. 
camino qne va a la fuente de dicha dehesa; 
y practicado por el ingeniero de minas del 
distrito D. Cirilo de Tornos, el reconoci
miento preliminar que previene el artículo 
59 del reglamento vigente para la ejecución 
de la ley do minería; resultando del informe 
evacuado por el citado ingeniero., existir mi
neral en el punto registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada, he tenido A 
bien, por mi decreto de este dia, admitir la 
solicitud de registro, mandando se fijen 
los edictos y se ioserte el presente en el Bo
letin oficial de la provincia en cumplimiento 
de lo prescrito en el artículo 44 del citado 
Reglamento. 

Madrid 1.° dasetiemhre de 1857.—Car
los Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernado de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por D. Joaquin Sanz 
Brieva, vecino de esta corte, so ha presenta
do escrito'en este Gobierno do provincia para 
registrar una mina de pirita arsenical, lla
mada San Joaquin, sita en el punto denomi
nado Hondo de la mina, término y distrito 
municipal de Alameda del Valle, lindando 
al Norte con la mata del Rosario ; Sur el 
prado de Santa Ana; Este con el punto lla
mado El Cabezudo ; Oeste con el Hondo 
de la mina y rio de Santa Ana: y practica
do por el ingeniero de minas del distrito D. 
Cirilo de Tornos, el reconocimiento prelimi
nar que previene el artículo 59 del regla
mento vigente para la ejecución de la ley de 
minoría; resultado del informe evacuado por 
el citado ingeniero existir mineral en el pun
to registrado, y terreno tranco para la con
cesión solicitada , he tenido A bien, por mi 
decreto de este dia, admitir la solicitud de 
registro, mandando se fijen los edictos y 
se inserte el presente en el Boletin oficial de 
la provincia en cumplimiento de lo prescri
to en el art. 4 i del citado reglamento. 

Madrid 1.° de setiembre de 1857.— 
Carlos Marfori. 

tV Madrid l . °de 
Carlos Marfori. 

setiembre de 1857.— 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por D. Román Zapatero, 
vecino de esta corte, se ha presentado es
crito en este Gobierno de provincia para re
gistrar una mina de turba, llamada Ingra
ta, sita en el punto denominado la cerca del 
Cura, término y distrito municipal de Cho
zas de la Sierra, hadando al Norte con Peña 
Mingaza, Poniente prado del Peral; S. Mata-
rubias; M. Navalmoral; y practicado por el 
ingeniero de minas del distrito D. Cirilo de 
Tornos, el reconocimiento preliminar que 
previene el articulo 59 del reglamento v i 
gente para la ejecución de la ley de minería; 
resultando del informe evacuado por el cita
do ingeniero existir mineral en el punto re
gistrado, y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido A bien, por mi decreto 
de este dia, admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen los edictos y se inserta el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el arti
culo 4 4 del citado Reglamento. 

1). CArlos Marfori, Gobernador 
vincia do ajadrid. , A \ \ m > \ 

Hago saber : Que por ^ • 3 P m í 
dez, vecino de esta corte, <é.:«a tfreVentado 
«sonto en-esto Gobierno* dtjfrovjaoia para 
registrar una mina de sajture^é aaj^nomo, 
Hornada La vSaívadora, sita en el punto de
nominado Reájalondo, término y distrito mu
nicipal do Horcajuelo, lindando al Norte la 
cordillera que va A la majada de Reájalon
do; Mf/vereda q«e;; subo, de Beca* a Heaja-
loodo* Saliente coa el terreno;, llamado Reá
jalondo; Poniente'cancho de Peña Agniía; y 
practicado por el ingeniero de minas del dis
trito, D. Cirilo de Tornos, el reconocimiento 
preliminar que previene el art. 59 del Re
glamento vigente para la ejecución de la ley 
de minería; resultando del'informó evacuado* 
por el citado ingeniero existir mineral en el 
punto registrado y terreno franCo para la 
concesión solicitada , he tenido A bien , por 
mi decreto de este dia, admitir la solicitud 
de registro , mandando se fijen los edictos y 
se inserte el presente en Cl Boletin oficial do 
la provincia en cumplimiento de lo prescrito 
en el art. 44 del citado reglamento: 

Madrid 1.° de setiembre de 1857.— 
CArlos Marfori. 

Atanasio Villegas; y practicado por el ia. 
goniero de minas del distrito, I). Cirilo de 
Tornos, 
previene 
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# * d e l 
gemiro 
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solicitud de registro. 
mandando se fijen edictos y se inserte el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumpl imiento de lo prescrito en el art. 44 
del citado reglamento. 

Madrid 1.° de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

D. CArlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

nago saber: Que por D. Mariano Baon
za ^ vecino de Pedrezuela, se ha presentado 
escrito en este Gobierno de provincia para 
registrar una mina de hierro argentífero, 
llamada El Niño, sita en el punto denomi
nado Peña gorda, término y distrito munici
pal de Pedrezuela , lindando al S. tierra de 
Ecequiel Asejo; M. tierras de villa; P. con 
reguero de Peña gorda, y Norte con tierra 
de Isidro Chinchón; y practicado por el in
geniero do minas del distrito , D. Cirilo de 
Tornos , el reconocimiento preliminar que 
previene el art. 59 del Reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería ; re
sultando del informe evacuado por el citado 
ingeniero existir mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión soli
citada , he tenido A bien , por mi decreto do 
este dia , admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen los edictos y se inserte el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 44 
del citado Reglamento. 

Madrid 1,° de setiembre de 1857.— 
CArlos Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Mardrid. 

Hago saber: Que por D. Mariano Baonza, 
vecino de Pedrezuela, se ha presentando es
crito en este Gobierno de provincia para regis
trar una mina de hierro argentífero, llama
da El Peral, sita en el punto denominado 
arroyo del Peralejo, término y distrito muni
cipal de Pedrezuela, lindando al Saliente, con 
la mina Las Angustias; Mediodía con el cer
ro Cayada; Poniente mina Santa Margari
ta, y al Norte el Solillo; y practicado por 
el ingeniero de minas del distrito, D. Cirilo 
de Tornos, el reconocimiento preliminar que 
previene el art. 39 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería ; re
sultando del informe evacuado por el citado 
ingeniero existir mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión so
licitada, he tenido A bien , por mi decreto de 
este dia, admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen los edictos y se inserte el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimento de lo prescrito en el art. 44 
del citado reglamento. 

Madrid l . " de setiembre do 1857.—Car
los Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por D. Mariano Baon
za, vecino de Pe Ireznola, so ha presentado 
escrito en este Gobierno de provincia para 
registrar una mina de hierro argentífero, 
llamada La Herrera, sita en el punto deno
minado prado do las Animas, término y dis
trito municipal de Pedrezuela , lindando al 
Saliente con la cañada de Vil la ; M. prado 
de D. Manuel de la Granja; Poniente con 
el prado de Villa ; Norte con la cerca do 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. r; • • 

Hago saber: Que por I). Mariano Baon
za, vecino de P*?rJrezTn*l*i7 se ha: presentado 
escrito en este Gobierno de provincia para 
registrar una mina de hierro argentífero, 
llamada San Ildefonso, sita en el punto de-
minado Valdelalobilla, término y distrito mu
nicipal de Pedrezuela, lindando al Saliente el 
arroyo del Valle; M. tierra de Pedro Her
nanz; Poniente con el reguero de Val
delalobilla , y Norte tierra de Patricio de 
la Fuente; y practicado por el ingeniero 
de minas del distrito , D. Cirilo de Tornos, 
el reconocimiento preliminar que previene el 
artículo 59 del reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de minería; resultando 
del informe evacuado por el citado ingeniero 
existir mineral en el punto registrado, y ter
reno franco para la concesión solicitada , he 
tenido á bien, por mi decreto de este dia, 
admitir la solicitud de registro, mandando se 
fijen edictos y se inserte el presente en el Bo
letin oficial de la provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 44 del citado re
glamento. 

Madrid 1.° de setiembre de 1857.—CAr
los Marfori. i 

FAAR1CV NACIONAL DE TABACOS DE MAbRID. 

Pliego de condiciones qne forma la Conta
duría de la misma á virtud de orden de 
la Dirección general de Estancadas, fe
cha 18 del presente mes, p»sra ia subasta 
del suministro de aceite que se consuma 
por el término de un año para el alum
brado del establecimiento. 

1. a La Hacienda pública contrata por 
el término de un año, A contar desde el dia 
que se comunique al contratante, 80 arrobas 
de aceite que se consideran necesarias para 
el consumo del establecimiento, haciendo 
las entregas según le sean reclamadas por la 
misma. 

2. * El aceite ha de ser de buena calidad, 
sin posos ó sedimentos, ni mezcla alguna de 
otra materia extraña. 

5. a S e r á de cuenta del contratista la 
conduCion y entrega del genero en el local 
de la Fábrica, donde se r e c i b i r á por peso, 
sin que tengan derecho A reclamar abono 
de gastos ni indemnización por cualquiera 
averia ó perjuicio que tuviese el género 
hasta su definitiva entrega. 

4.a Si el contratista Tallase A las entre
gas del número de arrobas que so le pidie
ren, se procederá desdó luego por la Admi
nistración A ! í compra' del que se necesite, 
dando aviso á dicho contratista ó sn repre
sentante para que asista al acto de la com
pra, si gusta, cuya diligencia se practicará 
con intervención del Contador del propio 
establecimiento y del Escribano que actúe 
en la subasta; siendo de cuenta del contra
tista el abono inmediato del exceso de pre
cio que pudiera resultar. 

'>,* El pago del precio de las arrobas 
do aceite que entregue el contratista en la 
forma mencionada le será satisfecho por la 
depositaría de esta Fábrica en el mismo dia 
de la buena entrega, 6 en el siguióte. 

6. a No se admitirá postura alguna que 
exceda del tipo de 65 rs» vn , sobre el cual 
se harán las proposiciones á la baja. 

7. a La subasta tendrá lugar el dia 15 
de octubre del corriente año, A las doce de 
su mañana, d e s p u é s de publicado este anun
cio en la Gaceta del Gobierno y Boletin ofi
cial de esta provincia, ante el Sr. Adminis
trador Jefe, en su despacho, con mi asis
tencia y la del Escribano. 



8* Las proposiciones para tomar parte 
en la licitación se'presentarán con rriSdia 
hora de anticipación al acto del remate, en 
pliegos cerrados, arreglados al adjunto mo
delo, suácrítós por létrá y nó por guaris
mos, y autorizados con la (Irma del lidia
dor; teniendo por nulas é inadmisibles las 
que contengan postaras indeterminadas, 
modificación de condiciones, protestas, me
joras sobre el precio más beneficioso quo se 
presente, ú otras de igual naturaleza. 

9. * No se admitirán por ventajosas que 
sean, las que presenten personas no autori
zadas por la ley para representar por sí, ó 
por medio de apoderado en acto público, ni 
por aquellas inhabilitadas por causa crimi
nal, ó comprendidas- en cualquiera de los 
casos que producen nulidad, con arreglo á 
lo establecido en el Código de Comercio. 

10. Si abiertos los pliegos hubiese dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá una l i 
citación pública oral entre los firmantes de 
aquellas por espacio de un cuarto de hora. 

I T . Para tornar parte en la licitación se 
ha de acompañar, con el pliego que se pre
senté, la carta de pago ó documento que 
acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 500 rs. vn., cu
yo documento se devolverá, concluido el ac
to dé la subasta, á todos aquellos cuyas pos
turas no fuesen admisibles, reservándose el 
Presidente el del mejor postor. • ' " ; 

12. El sugeto á cuyo favor quede el re
mate ampliará el depósito de que habla la 
anterior condición á la suma de 1500 rs. 
vn., ó su equivalente en títulos del 5 por 
100 consolidado ó diferido, ó en acciones de 
carreteras. 

15. El contratista se someterá á los tri
bunales especiales de ¿lacienda en todas las 
cuestiones que se susciten sobre el cumpli
miento de este contrato, cuando no se con
forme con las disposiciones administrativas 
que se acordaren, y ademas quedará sujeto, 
para el mejor cumplimiento del servicio, á lo 
que disponen los .artículos 5.°, 10 y 11 del 
Real decreto de 27 de febrero do 1852. ' j • 

14. La Hacienda pública, por virtud de 
esta subasta, se obliga á satisfacer á la per
sona en quien recaiga el impórtele las arro
bas de aceite que entregue en la forma arri
ba establecida por las anteriores disposicio
nes; y el rematante á su vez, por medio de 
la escritura pública, que después de cele
brada aquella se otorgará, queda sujeto á 
responsabilidad material, y á esta afecta el 
importe de su fianza, siempre que no satis
faga los pedidos que se le hiciesen en el dia 
que se le marque; cuando el género no reú
na las circunstancias que se exigen por la 
condición 5. a de este pliego, y cuando por 
esta causa dé lugar á que falte el surtido 
competente que se le hubiere raclamado, cu
ya resposabilidad se exigirá por via de apre
mio y procedimiento administrativo, confor
me á lo que previene el art. H de la ley de 
Contabilidad de iO de febrero de 1850, con 
renuncia absoluta de fuero y privilegio par
ticular. 

15. El contrato no tendrá efecto hasta 
eme el Gobierno de S. M. le dispense su apro
bación, y los gastos que se originen en la 
formación del expeJiente de subasta, otorga
miento de la escritura y su copia, serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 20 de junio do 1857.—V.° B.° 
Aguilar.—Nicolás Coronado. 
Modelo del pliego de proposición de que se 

hace mérito. 
D. N . . . . , vecino de....... y que reúne 

cuantas circunstancias exige la ley para re
presentar en acto público, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno 
y en el Boletin oficial de la provincia, núme
ro , fecha...., y de las demás condicio
nes y requisitos que se previenen para la 
adjudicación en pública subasta del aceite 
qne se necesite para el consumo del alum
brado de la Fábrica de tabacos de esta corte 
en el periodo de un año, se compromete á 
entregar el número de arrobas quo se le se
ñale, bajólas condiciones expresadas, por el 
precio reales vellón. 

(Fecha y firma del interesado.) 

PRESIDENCIA D E L A ASOCIACION G E N E R A L 

DE GANADEROS. 

Son consideradas las vias férreas de fan-

\ ta utilidad, que el poder legislativo ha dis
puesto en favor de su construcción la espro-
piacion forzosa, previa la indemnización de
bida por parto de las empresas. Para que es
ta tenga lugar respecto de las vias públicas 
y otras servidumbres necesarias que aquellas 
atraviesen, y no queden interrumpidas é im
posibilitado el paso de carros, ganados y ca
ballerías de carga, el Gobierno tuvo á bien 
espedir el Real decreto de 14 de junio «de 
1854, en el cual, con este fin, establece con 
toda precisión y claridad las reglas á que 
han de atenerse los ingenieros. 

Esta presidencia tiene el sentimiento de 
que hasta ahora no las hayan observado en 
lo que respeta á las cañadas, veredas, cor
deles y demás servidumbres pecuarias, según 
lo prueba las sentidas quejas que le han ele
vado los visitadores y ganaderos de varios 
distritos. Los ingenieros levantan los planos, 
y las empresas principian las obras sin tener 
en cuenta los derechos y las necesidades de 
la ganadería; y la asociación, á quien el Go
bierno de S. M. ha conferido el cuidado de 
velar por sus intereses y fomento, se halla 
én el caso de pedir ante la autoridad compe
tente la Integridad de sus vias contra aque
llas empresas que no las han respetado, des
obedeciendo 16 dispuesto en el citado Real 
decreto. 

Mas como vale mas evitar los abusos que 
corregirlos, como la asociación desea no 
oponer tardías dificultades á las empresas de 
ferro-carriles para la realizacionnle tan ne
cesarias obras, y como la omisión de los in
genieros, muchos de los cuales son estran-
jeros, puede haber procedido de su ignorancia 
sobre la existencia de tales vias pecuarias, 
ésta presidencia juzga muy oportuno y aun 
necesario para.los intereses legítimos de la 
ganadería: 

1;- Que los señores visitadores de los 
partidos cruzados por una linea férrea, cons
truida ó en construcción, se enteren si inu
tiliza ó perjudica á alguna servidumbre pe
cuaria, y de Olio dé noticia á esta presi
dencia. 

2.° Que al hacerse eUrazado, el visita
dor del partido se informe si cruza alguna 
via pastoril, y en este caso se presente al in
geniero para reclamar lo que convenga, y 
que cumpla lo dispuesto en el citado Real de
creto. Del resultado dará también parte á es
tá presidencia. 

5.° Al dar este parte, los señores visita
dores espondrán si la línea férrea en cons
trucción ó proyectada atraviesa la via pas
toril en su longitud ó verticalmente; en el 
primer caso, si es posible, sustituirla con otra 
que siga distinta dirección y cuanto conduz
ca al buen servicio del ramo. 

La presidencia de la asociación espera 
quo los señores visitadores de cañadas obser
varán con exactitud las precedentes reglas, 
pues así lo reclama el interés de la clase cuya 
defensa !e está especialmente confiada. 

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 
2 de setiembre de 1857.—El Marqués de 
Perales.—Sr. Visitador de ganadería y ca
ñadas del partido de 

.tul 
Ayuntamientos. 

, • Alcaldia Corregimiento de Madrid. 
El Excmo. Ayuntamiento constitucional 

de esta villa, con la correspondiente autori
zación de la superioridad, ha acordado sacar 
á licitación pública el aprovechamiento de la 
corta de leñas del soto denominado del Pra
do Herrero, perteneciente á sus propios, si
tuado en término del pueblo de Chozas de la 
Sierra, con sujeción al siguiente pliego de 
condiciones. 

1. * La corta de leñas se ejecutará dan
do principio tan luego como se apruebe la 
subasta y otorgue la escritura, terminando 
en fin de febrero próximo do 1858. 

2. a No se permitirá cortar pié alguno 
que se halle reseco ó goteroso; haciéndolo 
solo del ramaje, ejecutando la corta en los 
robles á horca y pendón, y en los fresnos 
ramoneándolos, quedando unos y otros con 
toda limpieza sin dejar ramaje alguno al re
dedor de los troneos. 

3. * Los fresnos que no se hallen tercia
dos quedarán á la altura de trece pies, cor
tando los demás á casco y sin dejar uñas, y 
en los arbustos se dejará en cada mata dos ó 
tres resalvos bien limpios y guiados. 

4.* Si el rematante destínase las leñas 
al carboneo se le señalarán por el visitador 
de propios los puntos para situar las horne
ras y los caminos de acarreo, á fin de evitar 
daños en los pastos. 

5 / Sera obligación del rematante dejar 
limpia la posesión del ramaje que produzca 
la corta de espino, zarza y demás plantas. 

6. * La cantidad menor admisible para 
tipo de la subasta será la de treinta mil rea
les vellón. 

7. » La suma en que quede rematada la 
corta la aboanará el contratista en la deposi
taría de Madrid en moneda de oro ó plata el 
mismo dia del otorgamiento de la escritura, 
cuidando el visitador de propios do impedir 
se dé principio á la operación sin que le sea 
presentada la carta de pago de haber sido sa
tisfecho el precio total del remate. 

8. a Es condición que el rematante ha de 
depositar en la de Madrid, dos mil reales 
vellón para responder de los daños que la 
falta do cumplimiento de las anteriores con
diciones ocasione en la posesión, los que le 
serán devueltos tan luego como el visitador 
de propios ponga en conocimiento del señor 
regidor comisario del ramo hallarse termi
nada la corta sin accidente alguno. 
' 9. a Para tomar parto en la licitación ha 

de acreditarse haber consignado en la Depo
sitaría de esta villa la cantidad de tres mil rea
les vellón en metálico, y ol resguardo que 
asi lo justifique se devolverá en el acto á to
dos los proponentes, una vez efectuada, es-
cepto aquel á cuyo favor quedare el remate, 
permaneciendo hasta el otorgamiento de la 
escritura, pudiendo hacer parte del pago to
tal del precio del contrato, según espresa al 
condición sétima. 

10. a Las mejoras que se hagan sobre la 
cantidad que sirve de tipo para esta subasta, 
no serán menores de cien reales cada una. 

11. a Los gastos de otorgamiento de es
critura y copia para Madrid serán de cuenta 
del rematante. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia, en la de que he señalado parala 
celebración del remate el martes 6 del próxi-
mes de octubre á las doce de el dia en una 
de la salas de las casas consistoriales. 

Madrid 6 do setiembre de 1857.—El 
calcalde Corregidor, Carlos Marfori. 

Ayuntamiento constitucional de Alameda del 
Valle. 

Autorizado el ayuntamiento de este pue
blo por Real orden de 22 de agosto último, 
para la corta de leñas de rebollo bajo del 
cuartel titulado Angostura é Iruela, perte
neciente al común de vecinos, de 70 fanegas 
de estension , que según cálculo del ausiliar 
agrimensor podrán producir 5,200 arroLas 
de carbón, ha dispuesto proceder á la subas
ta señalando al efecto el dia 8 de octubre 
próximo, en la casa consistorial, de diez á 
doce de la mañana , anj.e la citada corpora-
racion , bajo la presidencia del Sr. alcalde, 
sirviendo de tipo la cantidad de 10,400 rea
les, en que han sido tasadas, sujetándose al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la secretaría de la municipalidad y 
á las prescripciones de la ordenanza del 
ramo. 

Alameda del Valle 2 de setiembre de 
1857.—El alcalde, Leoncio Ocio.—Máximo 
Lopez, secretario. 

Alcaldia constitucional de Fuenlabrada. 
Los propietarios y colonos que posean 

fincas en este distrito municipal y hayan te
nido alguna alteración en su capital imponi
ble, se servirán manifestarlo en el término de 
quince dias, presentando en la secretarla del 
ayuntamiento la oportuna relación para pro
ceder la junta pericial á la formación del 
amillaramiento que ha de servir do base al 
repartimiento del año próximo. 

Fuenlabrada 5 de setiembre de 1857. 
— E l alcalde, Pedro Ocaña. 

Alcaldia constitucional de Belmonte de Tajo. 

El ayuntamiento constitucional de esta 
villa, con la competente autorización del se
ñor Gobernador civil de esta provincia, tiene 
señalado para el remate do las leñas del 
medio monte titulado El Horcajo, ladera del 
Pino, el dia 27 del corriente, de diez á doce 
de su mañana, bajo el tipo de II ,500 reales, 

qoe según tasación del agrónomo resalta 
valer las 2,000 arrobas de carbón y 2,900 
cargas de chavasca; y para qne llegue á no
ticia de los que quieran interesarse ea el 
remate so anuncia por este medio. 

Belmonte de Tajo 2 de setiembre de 
1857.—Víctor González. 

Alcaldia constitucional de Fuentidueña de 
Tajo. 

Por orden del Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia se sacan á pública subasta 
los pastos del monte encinar dé esta villa, 
de los propios de la misma, para 600 cabe
zas de ganado lanar, sin ninguna de cabrío, 
en la cantidad de 3,500 rs. , y su disfrute 
desde 1." de noviembre del corriente año á 
15 de abril del que viene de 1858; y para 
su remate está señalado el dia 20 del próxi
mo setiembre , de once á doce de su maña
na, en las salas consistoriales, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaría de este ayuntamiento. 

Fuentidueña de Tajo agosto 50 de 1857. 
— E l alcalde, Félix Sánchez Algava. 

Ayuntamiento constitucional de Tilulcia. 
Con superior autorización del escelentí-

simo Sr. Gobernador civil de la próvijacia, el 
ayuntamiento constitucional de la villa de 
Titúlela ha acordado sacar á pública subas
ta el aprovechamiento de la pesca del rio Ja-
rama , en lo que comprende la orilla de esto 
término jurisdicional, por tiempo de dos 
años. Y se han señalado para sus dos rema
tes los dias 15 y 20 del actual, de diez á 
doce de sus mañanas, en las salas consisto
riales y bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la secretaría dé ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Titulcia 4 de setiembre de 1857.—El 
alcalde, Aquilino Molinero. JllMI 

Alcaldía constiucional de Colmenar del • 
Arroyo. 

El dia 3 de octubre próximo está seña
lado para la subasta de pastos de invierno de 
la dehesa de Navalmoral, para ganado lanar, 
y tasados en 5,500 rs., y cuyo remate ten
drá efecto en la sala consistorial, á las dos 
de la tarde de dicho dia, y última de tres pal
madas, y donde estará de manifiesto el plie
go de condiciones. 

Colmenar del Arroyo 3 de setiembre 
de 1857.—El A . , Pedro de Retes. 

Alcaldia constitucional de Valverde. 
Con la competente autorización se su

bastan los pastos de la dehesa titulada Cuar
to bajo, de los propios de la villa de Valver
de, partido judicial de Alcalá de Henares, 
en cantidad de 1,590 rs. para 600 cabezas 
lanares, y las del monte robledal la suerte 
titulada Cerrillo verde, también de los mis
mos propios, en 900 rs. para 400 cabezas 
lanares; y para sus remates están señalados 
la primera el 15 del actual y hora de diez á 
doce de su mañana, y para la segunda el día 
6 del mes de octubre próximo á la misma 
hora. El pliego de condiciones estará do 
manifiesto en el acto del remate. Lo que se 
anuncia Ilám^ndóTicitádores." 

Valverde 5 de setiembre'de 1857.—Pe
dro Elipe. 

Ayuntamiento constitucional de Horcajo. 
Este ayuntamiento con la correspondien

te autorización del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, saca á publica subasta las 
leñas de rebollo bajo del cuartel nominado 
del Mostajo, cuyo remate tendrá efecto en 
el dia 2 de octubre próximo de diez á doce 
de su mañana en la casa consistorial del 
mismo, bajo el pliego dé condiciones que 
estará de manifiesto en el acto de dicho re
mate. 

Horcajo 4 de setiembre de 1857.—El 
A . C , José Uceda. 

Ayuntamiento constitucional de Valuar acete. 
Previa autorización del Excmo. Sr. Go

bernador civil de la provincia, el ayunta
miento constitucional de la villa de Valuara* 
cete -saca á pública subasta el arrendamien
to de los pastos de invierno del monte ro-



iAedar, perteneciente á los propios de la 
-tatema, para su disfruto por cuatrocientas 

- cabezas de ganado lanar, dando principio el 
1.° de noviembre, y finalizando el 25 de mar
zo de 1858, bajo del pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaria 
de ayuntamiento, siendo su tipo 1,600 rs. 

Su único remate se celebrará el domin
go 4 del próximo octubre, de once á doce de 
su mañana en la plaza pública, sin perjuicio 
de la quinta que so puede interponer en las 
24 horas siguientes, según ordenanza. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Valdaracete 4 de setiembre de 1857.— 
E l Presidente, Manuel Monjas.—Por acuer
do del ayuntamiento, José Félix Navarrete, 
secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Humera. 
Para que tenga lugar la rectificación del 

amiilaramiento que ha de servir de base al 
reparto de contribución territorial del año 
próximo de 1858 , se hace saber á todos los 
contribuyentes en esta villa, presenten rela
ciones juradas de las alzas ó bajas que hayan 
tenido en su riqueza ; en la inteligencia que 

• el que no lo verifique en esta alcaldia en el 
término de 15 dias, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Humera 7 de setiembre de 1857.— 
. Agustin Cabezas. 

Ayuntamiento constitucional de Costada. 
Para rectificar con el debido acierto el 

amiilaramiento de riqueza de esta villa de 
Costada , se hace saber á los acendados fo
rasteros , terratenientes en su jurisdicion, 
que hasta el 24 del actual presenten en la 
secretaría de su aynntamieno relaciones ex
presivas de todas las fincas que posean, bien 
las cultiven por si ó las tengan dadas en ar
rendamiento , y en este caso, las cantidades 
que perciben, sugeto que las lleva, sitio y ca
bida en ellas, debiendo presentar' igual rela
ción los colonos respectivos: en el bien en
tendido , que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar por su morosidad. 

Coslada 6 de setiembre de 1857.—El 
alcalde, Eustaquio Onesa.—El secretario, 
•Domingo Grande. 

Alcaldía constitucional de fíraojos. 
En virtud de Real orden, fecha 14 de 

.agosto próximo, pasado comunicada á este 
ayuntamiento por el Excmo. Sr. Goberna-
•dor civil de esta provincia en 25 del mismo, 
está señaiado para celebrar el remate en pú
blica subasta, de las leñas bajas y ramoneo 
de robles del cuartel denominado Cruz del 
Monge, en la Dehesa Boyal del mismo, para 
carboneo, en el dia 2 del próximo mes de 
octubre de 10 á 12 de su mañana, en la ca
sa consistorial de este pueblo, con entera su
jeción á lo prevenido en la ordenanza de 
montes, y en la Real orden de autorización, 
y las fijadas por el perito agrónomo de 
montes, todo lo cual consta en el pliego de 
condiciones formado al efecto; lo que se ha
ce público por el presente para el que guste 
tomar parte en cucha subasta. 

Braojos 2 de setiembre de 1857.—El 
Alcalde, Pedro Sanz.—El secretario, Euge-
eoio Barba. 

Providencias judiciales. 

D. Manuel Taquero, juez de primera ins
tancia de este partido dé Chinchón , en !a 
provincia de Madrid. 

Por el presente se llaman compradores á 
los bienes pertenecientes á la testamentaria 
de D. Justo Fernando López, marido que 
fué de Doña María del Pilar Higueras , am
bos difuntos, y vecinos de esta villa, en con
tinuación á la subasla que solicitó dicha Sra. 
en escrito de 18 de marzo de 18 10 , y bajo 
del precio en que fueron tasados y regula
dos en el inventario y tasación practicada, 
con intervención y audiencia de los herede
ros en propiedad de D. Justo Fernando Ló
pez , en dicho año de 1840 y en el anterior 
de 1859 ; y cuyo remate en el mejor postor 
se celebrará en la sala audiencia de este juz
gado de partido el dia 26 del próximo mes 
de setiembre de e»te año de la fecha , á las 
nueve de su mañana, con ia> formalidades y 
requisito! qne las leyes tienen prevenid M 
para estos ra ; o - , y Mgafl e ta confirmado | 

por la Excma. Audiencia territorial de Ma
drid en juicio contradictorio entre los here
deros de ambos consortes y auto por mi pro
veído en 7 del que rige. 

Los bienes muebles é inmuebles que se 
sacan á la venta, con los aprecios de dicha 
época, son los siguientes: 

1 .* Una viña tinta, término de Chinchón, 
Vega de San Juan, sitio del Arroyo, que tie
ne 885 cepas , i , 124 marras , las 357 re
puestas , 98 de espeso , 44 marras también 
repuestas, 111 árboles frutales de todas cla
ses, linda el rio por dos lados, en 24,195 rs. 

2. * Otra viña tinta , en la Vega de San 
Juan, sitio de la Boca de la Vega, en la Co-
bacha del Piojo , que tiene 1.345 cepas v i 
vas, 549 marras , repuestas 90 de espeso y 
20 de emparrado , linde Vicente Camacho, 
en 10,756. 

3. a Otra viña tinta, término de esta vi
lla, Vega de San Juan, sitio de San Mi lian, 
que hace rinconada y tiene 557 cepas vivas, 
47 marras, 188 de espeso y emparrado, lin
de Telesforo González, en 9,176. 

4. a Otra viña tinta , en el Monasterio, 
sitio del Lomo del Molino, de 1,279 cepas, 
21 marras con 75 de emparrado , linde el 
Tornillo, en 16,629. 

5. a Otra en el mismo término, Vega del 
Monasterio, sitio del Lomo del Molino, enci
ma de la Laguna, que tiene 1,558 cepas vi 
vas y 25 marras, linde Casimiro de las Oli
vas, en 18,458. 

6. a Otra viña tinta, en la Vega del Mo
nasterio, sitio de la anterior, de 541 cepas, 
36 mafras y 59 de emparrado, linde el Tor
nillo del caz de la huerta, en 7,479. 

7. a Otra viña tinta, término de Valde
laguna , sitio camino de Valdericeda , que 
tiene 496 cepas, y 9 marras con 57 de em
parrado , linde dicho camino y D. Cayetano 
Ruiz, en 3,577. 

8. a Otra viña tinta, sitio de los Rosales, 
en este término, que tiene 1,044 cepas, 28 
marras, linde D. Antonio Blasco, en 6,504. 

9. a Otra viña tinta, e.a el mismo térmi
no , sitio camino de Perales T que tiene 477 
cepas y 6 marras, linde dicho camino y Ma
nuel Fernandez, en 2,476—17. 

10. Otra viña de veduño tinto, término 
de Valdelaguna, sitio detrás del Bosque , de 
512 cepas , 14 marras y 12 de emparrado, 
linde el sendero y José Aguado , en 1,569. 

11. Otra viña de veduño tinto y blanco, 
término de Valdelaguna , sitio de la Cabeza 
del Aguila, de 707 cepas y 11 marras, lio-
de cerros y Eusebio Montero, en 1,077. 

OfYcarez. 
12. Un olivar, término de Chinchón, si

tio de los Atocharejos , de 51 olivas , linde 
Ulpiano Carretero y D. Víctor Miñolero, 
en 2,550 rs. 

15. Otro olivar, término de Valdelagu
na , sitio de los Rodillos , linde el camino, 
en 1,400. 

14. Otro en término de Valdelaguna, 
sitio de su camino, de 29 olivas, linda here
deros de Guillermo Higueras, en 925. 

15. Otro olivar , término de esta villa, 
sitio del camino de la Fuente de la Teja ó 
del Carrizal, de 29 olivas , linde Ceferina 
Diaz, en 1,505. 

16. Otro olivar, en el mismo término y 
en dicho sitio de la Fuente del Carrizal, 
de 31 olivas, linde doña Vicenta Fernandez, 
en 1,520. 

17. Otro , sitio de Naval serón , de 10 
olivas, linde Faustino Freiré, en 460. 

18. Otro olivar, en el mismo término y 
sitio que el anterior, de 59 olivas y dos pe
dazos de tierra erial en medio , linde Fran
cisco Aparicio, en 2,292. 

19. Otro olivar en este término, sitio de 
Navalseron , de 144 olivas, linde el camino 
y el sendero que divide una oliva, en 7,730. 

20. Otro olivar , termino de Villacone-
jos, sitio de Cabeza Blanquilla , linde here
deros de D. Juan de las Rocas, y cerros, 
en 1,056. 

21. Otro olivar en el término y sitio que 
el anterior, de 26 olivas, linde herederos de 
Diego Becas, en 852. 

Tierras. 
22. Una tierra en la Vega de .San Juan, 

sitio del Prado de arriba, de 9 fanegas y 9 
celemines con 2 estadales, linde el caz de 
los Terreros y la Cacera, en 17,568 rs. 

23. Otra tierra, término de dicha villa. 
Vega de Sin Juan, sitio del Prado de arriba, 
de 1 fanega 5 celemines y 15 estadales, lin
de el • az «le los Terreros, en 2,661. 
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21. Otra tierra en el mismo sitio del 
Prado de arriba, linde el caz del Moral y 
D. José Maria Fuminaya, en f ,414 

25. Un pedazo de tierra, sitio de los 
Terreros, do 8 celemines y 14 estadales, l in
de el desaguador, eo 1,120. 

26. Otro pedazo de tierra, término de 
Chinchón y Vega de San Juan, sitio de los 
Terreros, camino de San Millan, de 5 cele
mines, linde dicho camino, en 425. 

27. Una tierra: termino de esta villa, 
Vega de San Juan, sitio de los Terreros, l la
mada Hincón del Borrego, de 1 fanega , 10 
celemines y 14 estadales , linde el desagua
dor, en 3,426. 

28. Otra tierra en el mismo término, 
vega de S. Juan, sitio de S. Millan en la Po-
veda, de 1 fanega, 10 celemines y 5 esta
dales, linde el Sendero y el Tornillo, en 2,219. 

29. Otra tierra en S. Millan de 2 fane
gas, 1 celemín y 14 estadales, linde los dos 
Tornillos y D. Antonio de llaro, en 3,019. 

30. Otra tierra ea dicho término, vega 
de S. Juan, sitio del Lomo Leñar en el Qui
ñón , de 1 fanega, 9 celemines, 14 estada
les, linde doña Justa Ferrer, en 2,919.. 

51. Otra tierra, término de Chinchón, 
vega de S. Juan, sitio de la Guindalera, de 
4 fanegas y 3 celemines, linde el camino y 
Vicente Sanz, en 6,575. 

32. Otra tierra en el mismo término, 
sitio de la Boca de la vega de S Juan en la 
Laguna, de 1 fanega, 9 celemines y 2esta
dales, linde Francisco Aparicio, en 5,520. 

55. Otra tierra en la vega de S. Juan, 
sitio de la Dehesa vieja, de 2 fanegas, 6 ce
lemines y 8 estadales, linde las dos Caceras, 
eo 3,50:!. 

34. Otra tierra en dicha vega, sitio de 
la Dehesa vieja, de 2 fanegas, 5 celemines y 
9 estadales, linde dos Caceras, en 2,954. 

55. Otra tierra, término de Chinchón, 
sitio de la Dehesa vieja, de 5 fanegas, 5 ce
lemines y 5 estadales, en las Roturas, linde 
el Desaguardor, en 2,064. 

36. Otra tierra en el mismo término, 
camino de Bayona, de 10 fanegas, 1 cele
mín y 4 estadales, linde dicho camino, 
en 5,183. 

57. Otra tierra en el camino de Villaco-
nejos, de 5 fanegas y 10 estadales, linde 
dicho camino, en 767. 

38. Otra tierra, término de Chinchón, 
sitio camino de S. Juan, de 4 fanegas, 1 ce
lemín y dos estadales, linde dicho camino, 
en 6 i 4. 

59. Otra tierra, término de Chinchón, 
encima de ia Huerta de abajo, sobre la Can
tera, de 6 fanegas y 6 estadales, linde Ilde
fonso Gonzalo, en 1,812. 

40. Otra tierra en término de esta villa, 
sitio de la cuesta «Je la Veguilla, de 8 fane
gas, ünde Tiburcio Üljuets, en 4,400. 

41. Otra berra en eí mismo término y 
su llano, sitio de las Pelochas, Je 5 fanegas, 
5 celemines y 2 estadales, lindo- D. Bartolo
mé de Reeas, en 1,715. 

42. Otra tierra en término de CfcincDon, 
sitio del Rostro de Valqoejigoso, de 6 ¿ane
gas, 1 celemín, con 7 olivas, linde Gabriel 
Rico, en 740. 

43. Dos olivas encima de la Pocilla de 
Valdezarza, linde Julián González, en 60. 

44. Una tierra en el camino de los Co-
honares, de caber 3 fanegas, linde dicho ca
mino y cerros, en 300. 

4o. Otra tierra alcacer, frente al con
vento de las monjas, de 2 fanegas, 6 cele
mines, linde el camino de la Arroyada, 
en 6,265. 

Casas. 
46. Una casa en la población de Chin

chón , calle de Morata, linde doña Maria de 
la O Romero, que con los vasos de cocer, 
trasiego y las alquitaras vale 51,520. 

47. Otra casa en la calle de S. Antón, 
linde con la que pertenece á los herederos 
de Juan Diaz, en 44,524. 

48. Otra casa calle del Convento, linde 
doña Maria Antonia Rodriguez, llamada la 
Posadilta, con inclusión de dos pequeños 
cuartos que tiene contiguos, en 4,124. 

49. Otra casa ea la calle del AUmillo 
alto, linde D. Andrés Armeodariz, eme con 
la mitad del pozo está tasada ea 4,740. 

5*1. Ua solar frente la casa de la calle 
de Morata, coa su soportal para leñero y 
pozo, en 5,560. 

51. Una viña de veduño linio, término 
de Valdelaguna, sitio de los Parrales, de 
»"»0 cepas, 15 marras y 75 de e m p a r r a d o , 
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linde Faustino Freiré, camino y el sendero 
de los Rosales, en 2,802. 
. 52. La mitad de una viña en la yoga do 
S. Juan, término de Chinchón, sitio del Pon-
too, de 1,197 cepas y 128 marras, linde el 
camine, doña María del Carmen Cobo y V i 
cente Camacho, en 6,932. » 

53. Una viña de beduño blanco, térmi
no de Chinchón , sitio del cerro de Valdeto-
con, de 1,033 cepas y 45 marras, lindo 
Agustin Recio y Tomás Gómez, en 2,411. 

Un piano dé seis octavas con tres regis
tros, una banqueta y varios papeles de mú
sica, en 1,200. 

Un cubierto do plata en 117. 
Importe total del aprecio do dichos bie

nes, 515,504rs. con 17 mi s . 
Cargas. 

Tienen contra sí algunos do los bienes 
inmuebles comprendidos en este edicto, el 
gravamen ó responsabilidad do tres capitales 
de censo, á saber: 

Uno á favor del cabildo do capellanes de 
Ntra. Sra. de la Piedad de esta villa, de 
60,000 rs. 

Otro á favor del Sr. Marqués de Espi-
nardo, 1854. 

Otro á favor del Sr. Conde de Puñon-
rostro, 270. 

Cuya liquidación ó designación se hai a 
á su debido tiempo. 

Todo lo que se anuncia al público lla
mando compradores. 

Chinchón 22 de agosto de 1857.—Ma
nuel Saquero—Por su mandado, Teresiano 
López. 

En virtud de providencia del Sr. D. M i 
guel Joven de Salas, Juez de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el escribano del número de 
la misma, D. José Garcia Várela, se cita, 
llama y emplaza á José Solía, vecino que 
parece ha sido de San Juan de Dorron, pro
vincia de Pontevedra, y cuyo peraderó se 
ignora, á fin de que dentro del término de 
veinte dias comparezca en el referido Juzga
do'y escribanía, sita en la calle Mayor núm. 
106, á contestar la demanda de tercería do 
preferencia interpuesta por Alberto Lores, 
vecino de esta capital, en les autos de menor 
cuantía que en rebeldía del referido Solía se 
han seguido en dicho juzgado y escribanía á 
instancia de Francisco Fernandez, do esta 
vecindad.—José Garcia Várela. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Venta. 
Se enagenan varias tierras do secano y 

regadío, sitasen término de la villa deTíel-
mes é inmediaciones, cuya total cabida es 
de 44 fanegas, y entre las cuales hay una 
huerta con su noria; tres viñas en el mismo 
término con 4,500 cepas poco mas ó me
nos , y una casa bodega en dicha población 
con sus correspondientes oficinas, lagar, 
cocedero, cámara, cueva, patio techado, 
huerto y demás, con las vasijas, tinajas, úti
les y efectos anejos. 

¿os mencionados bienes son de libre 
procedencia y exentos de cargas, á escep
cion de una* tierra que tiene la de una misa 
cantada en ca-ia un año. 

La enagenacíon se hace do todas las es-
presadas fincas en junto, y no de cada una 
separadamente. 

Los que deseen interesarse en su adqui -
si c ion, podrán enterarse de todos los por
menores, precio y demás, todos los dias 
desde las ocho de la mañana á las tres de la 
tarde en la escribanía del número de esta 
corte de D. Eulogio Marcilla Sánchez, pla
zuela de S. Miguel, núm. 5, cuarto princi
pal de la izquierda, donde están do mani
fiesto los títulos de pertenencia. 4 

El dia 5 del comente se estravió en la 
taberna de Canillas un perro galgo, de edad 
de trece meses, alagartado, con los cuatro 
cabos, la cabeza y la mitad del rabo blan
cos, pelo largo y una traba al pescuezo; 
quien supiere su paradero se servirá avisar 
en esta corte, Costanilla do Veterinaria, nú
mero I , á Atanasio, jardinero do las Sale-
sis, quien gratificará. 

E D I T O R , D. M A N U E L P I T A . 


